RES. 592/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002729, Ent. Nº 188/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago a los adjudicatarios de la Licitación Abreviada Nº 9/2016, convocada para el gerenciamiento de obras, gestión de aspectos administrativos y contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01767/2016 de fecha 04/03/2016 el Intendente dispuso adjudicar la licitación referida a la Empresa Gil Graciela y Sanabria Roberto por un costo mensual IVA incluido del 2,5% de los fondos administrados;       

2) que con fecha 12/04/16 se realizó imputación preventiva por $ 1:085.730 y la Contadora Delegada con fecha 14/04/16 intervino preventivamente el gasto; 
3) que remitidas actuaciones relacionadas con el pago con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, a los adjudicatarios de la licitación, este Tribunal mediante Oficios de fechas 02/05/16 y 25/07/16, solicitó información y documentación adicional, la que fue remitida con fecha 20/10/16;  
4) que en dicha oportunidad se informó que la Empresa administradora recibirá los pagos por quincena, efectuando posteriormente la rendición de cuentas correspondiente;
5) que por Resolución Nº 02587/2016 de fecha 14/04/2016 el Intendente autorizó el pago de hasta la suma de $ 25:000.000 a la firma adjudicataria para cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos;                 

6) que en sesión de fecha 16/11/2016 este Tribunal observó los gastos y pagos dispuestos para la construcción de viviendas, en virtud de que: 
a-  el gasto derivado de la Licitación Abreviada fue intervenido por error en tanto los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas; 
b- que el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal;
7)  que por Resolución 000108/2017 de fecha 04/01/17 el Intendente reiteró el gasto por la suma de $ 35:000.000 fundado en que en virtud del numeral 9 del Artículo 279 de la Constitución de la República los Gobiernos Departamentales tienen dentro de sus cometidos velar por la salud publica de los habitantes del Departamento, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de la vivienda y que la finalización de las obras de vivienda ha sido definida como una prioridad de la Intendencia; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  

2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 16/11/2016;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 16/11/16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones.
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